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Ordenanza que regula la carga, descarga y la circulación de vehículos de carga y/o mercancías en el distrito de Lurín

Ordenanza Municipal N.° 452-2022/MDL

Lurín, 2 de junio del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurín

Por cuanto:

El Concejo Municipal de Lurín

Vistos:

El Acuerdo de Concejo N.° 037-2022/MDL aprobado en sesión ordinaria de concejo de fecha 02 de junio del 2022, sobre aprobar la "Ordenanza que regula la carga, descarga y la circulación de vehículos de carga y/o mercancías en el distrito de Lurín"; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N.° 30305, establece que las municipalidades son gobiernos locales con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que según lo dispuesto por el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 8 del artículo 9° de la Ley N.° 2797.- Ley Orgánica de Municipalidades establece como una de las atribuciones del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos; asimismo, su artículo 40 señala que las ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el primer párrafo del artículo 39, de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante Ordenanza N.° 1682-2013, modificado por Ordenanza N.° 1769-2014, Ordenanza N.° 1874-2015 y Ordenanza N.° 1974-2016 regula la prestación del Servicio de Transporte de Carga y/o Mercancías en la provincia de Lima Metropolitana, la cual constituye el marco al que debe adecuarse la presente ordenanza; así como las normas vigentes en la materia;

Que, el artículo 3° de la Ley N.° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, modificada por la Ley N.° 30936 publicada el 24 de abril del 2019, establece que la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así como a la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, mediante el Decreto Supremo N.° 016-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo N.° 003-2014-MTC y Decreto Supremo N.° 034-2019-MTC se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, en cuyo artículo 203 señala que se considera que un vehículo automotor se ha detenido, cuando se encuentre inmovilizado en la vía, por los siguientes motivos: cuando se recoge o deja pasajeros y para cargar o descargar mercancías;

En uso de las facultades que confiere el numeral 3) del artículo 9°, artículo 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, con el voto por unanimidad de los señores regidores; con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el concejo municipal en ejercicio de sus facultades, aprobó lo siguiente:

Ordenanza que regula la carga, descarga y la circulación de vehículos de carga y/o mercancías en el distrito de Lurín

Artículo Primero.- Aprobar la ordenanza que regula la carga, descarga y la circulación de vehículos de carga y/o mercancías en el distrito de Lurín, el mismo que como anexo forma parte de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Aprobar los formatos aplicados para el procedimiento administrativo sancionador correspondiente a la Subgerencia de Transito, Transporte y Seguridad Vial.

Artículo Tercero.- Incorporar los Códigos D-5 al D-23 al Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS aprobado mediante la Ordenanza Municipal N.° 433-2021/MDL.

Artículo Cuarto.- Derogar toda disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Fiscalización y a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, el fiel cumplimiento de la presente ordenanza.
Artículo Sexto.- Encargar a Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano", y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información la publicación de esta ordenanza en el portal institucional de la Municipalidad de Lurín.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Francisco Amador Julca Mideyros

Alcalde

Ordenanza que regula la carga, descarga y la circulación de vehículos de carga y/o mercancías en el distrito de Lurín

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°.- Objeto y ámbito de aplicación. La presente ordenanza tiene por objeto la regulación del ordenamiento de las actividades referidas al acopio, carga y/o descarga y distribución de mercancías y materiales de construcción, el cual será de aplicación en la jurisdicción del distrito de Lurín, siendo de estricto cumplimiento para las personas naturales y jurídicas, que realicen las actividades relacionadas al acopio, carga, descarga y distribución de mercancías y materiales de construcción.

Artículo 2°.- Base legal.
- Constitución Política del Perú.

- Ley N.° 30305 - Ley de Reforma Constitucional.

- Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias.

- Ley N.° 27181, Ley General del Transporte y Tránsito Terrestre, modificada por la Ley N.° 30936.

- Decreto Supremo N.° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte.

- Decreto Supremo N.° 016-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo N.° 003-2014-MTC y Decreto Supremo N.° 034-2019-MTC se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito.

- Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, Decreto supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

- Ordenanza 433-MML, que Aprueba el Nuevo Régimen de Aplicaciones de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad de Lurín.

- Ordenanza N.° 427/MDL, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF y la Estructura Orgánica (Organigrama) de la Municipalidad Distrital de Lurín.

- Ordenanza N.° 1682-2013, que regula la prestación del Servicio de Transporte de Carga y/o Mercancías en la provincia de Lima Metropolitana.

- Ordenanza N.° 1769-2014, Ordenanza que regula el sistema de corredores complementarios del sistema integrado de transporte público de Lima Metropolitana; incorpora disposiciones a las ordenanzas 812-MML, 1595-MML, 1599-MML, 1613-MML, 1681-MML, 1682-MML, 1683-MML y 1684-MML; y modifica la normativa del servicio de transporte público de Lima Metropolitana.

- Ordenanza N.° 1874-2014, Que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la MML adecuado al Decreto Supremo N.° 064-2010-PCM.

- Ordenanza N.° 1974-2016, Ordenanza que modifica el régimen sancionador regulado por la ordenanza N.° 1599, y disposiciones de las ordenanzas números 1599, 1681, 1682, 1684 y 1693.

- Decreto de Alcaldía N.° 015-2016, Regulan aspectos referidos a la aplicación de la Ordenanza N.° 1682, Ordenanza que regula la prestación del servicio de transporte de carga y/o mercancías en la provincia de Lima Metropolitana.

- Decreto de Alcaldía N.° 011-2019, Regulan la circulación de vehículos de transporte de carga y/o mercancías en Lima Metropolitana.

- Decreto de Alcaldía N.° 017-2019, Modifican e incorporan disposiciones al Decreto de Alcaldía N.° 011 - "Regulan la circulación de vehículos de transporte de carga y/o mercancías en Lima Metropolitana".

- Resolución de Gerencia N.° 96-2020-MML/GMU, Modifican cronograma de implementación de las condiciones de circulación de los vehículos de transporte de carga y/o mercancías, establecido en el D.A. N.° 017.

- Resolución N.° D000168-2021-MML-GMU, Modifican el cronograma de implementación de las condiciones de circulación de transporte de carga y/o mercancías, establecido en el D. A. N.° 017, modificado mediante las Resoluciones de Gerencia N.° 096-2020-MML/GMU y N.° D000059-2021-MML-GMU.

Artículo 3°.- Definiciones. Para efectos de la presente ordenanza, se entenderá por:

a) Área de recepción de mercadería: es el espacio físico o lugar habilitado dentro del estacionamiento comercial donde se realizan la descarga de los productos comerciales.

b) Agente económico: persona natural o jurídica que realiza una actividad económica mediante la cual se obtienen e intercambian productos, bienes y servicios, al respecto se resalta a los comerciantes, proveedores y transportistas.

c) Movimiento de mercadería: se refiere el transporte de mercancías correspondientes a suministros, servicios (inspecciones, instalaciones, atención al cliente, emergencias).

d) Carga y descarga: acción y efecto de trasladar un bien desde un vehículo estacionado en la vía pública o dentro del inmueble, o viceversa.

e) Mercancía o mercadería: cualquier tipo de producto, bien o servicio que es pasible de ser comprado o vendido.

f) Materiales de construcción: aquellos elementos o cuerpos que integran las obras de edificación, cualquiera sea su naturaleza, composición y forma, de tal manera que cumplan con los requisitos mínimos para tal fin; incluyendo los residuos sólidos generados por la misma.

g) Establecimiento comercial: es aquel lugar, debidamente autorizado por la Municipalidad, en el cual se ejerce una actividad comercial o de servicios.

h) Obra civil: lugar donde se realiza una edificación, construcción u obra.
i) Vehículos de transporte de carga y descarga: medio de locomoción que permite el traslado de mercancías, productos, materiales o bienes de un lugar a otro.

j) Establecimiento de vehículos de carga y descarga: se considera que un vehículo de carga y descarga se encuentra estacionado cuando permanece estacionado en un mismo lugar sin realizar labor de carga y descarga.

Capítulo II

De los horarios y condiciones para la carga y descarga de mercancías en establecimientos comerciales, centros de abastos y otros

Artículo 4°.- Horario para la carga y descarga de mercancías en establecimientos comerciales y centros de abastos. El horario para la carga y descarga de mercancías, materiales de construcción y otros similares dentro de las zonas comerciales e industriales en la jurisdicción del distrito de Lurín, se encontrarán sujetas a un área de recepción de mercadería dentro del área comercial autorizada, para ello tenemos los siguientes horarios de lunes a domingos:

a) Establecimientos comerciales y centros de abastos que cuenten con áreas de recepción de mercadería (centros comerciales, mercados, fabricas y supermercados y/o similares): desde las 21:00 pm horas hasta las 05:00 am horas del día siguiente.

b) Establecimientos comerciales y centros de abastos que no tienen área de recepción de mercadería:
b.1) En mercados, galerías y otros: desde las 04:00 am horas hasta las 09:00 am horas.

b.2) En minimarkets, bodegas y similares: desde las 07:00 am horas hasta las 13:00 pm horas.

b.3) En restaurantes y similares: desde las 07:00 am horas hasta las 13:00 pm horas.

Artículo 5°.- Horario de carga y descarga de gas licuado de petróleo a granel y envasado, tanques estacionarios de gas y estación de servicios (grifos) y/o gasocentros. La carga y descarga se efectuarán en el siguiente horario:

a) Para los establecimientos que expenden gas licuado de petróleo a granel y envasado, el horario de carga y descarga será desde 10:00 am horas hasta las 16:00 pm horas.
b) En los casos de abastecimiento de tanques estacionarios de gas para establecimientos comerciales o inmuebles para uso doméstico, el horario será nocturno, desde las 22:00 pm horas hasta las 06:00 am horas del día siguiente.

c) Los establecimientos que desarrollen el giro de estaciones de servicio (grifo) y/o gasocentro se encuentran autorizados para abastecer los combustibles, líquidos o gaseosos, exclusivamente para uso automotor, el horario será desde las 16:00 am horas hasta las 22:00 pm horas.

Artículo 6°.- Condiciones para la carga y descarga de mercancías. En los supuestos señalados en los artículos precedentes, la realización de las maniobras para efectuar las actividades de carga y descarga deberán de observar estrictamente las siguientes normas:
a) Se encuentra terminantemente prohibido efectuar trabajos de carga y descarga fuera del horario establecidos en el artículo 4° y 5° de la presente ordenanza.

b) Descargar al interior del establecimiento comercial, siempre que reúnan las condiciones adecuadas y cuando las características de acceso de las vías lo permitan.
c) En caso de contar con áreas de recepción de mercancías, deberá efectuarse estrictamente en dicha área el horario establecido en el artículo 4° de la presente ordenanza.
d) Trasladar directamente al establecimiento comercial o viceversa, no pudiéndose depositar en la vía pública, ni obstruir el libre tránsito vehicular, ni peatonal.

e) Evitar la generación de ruidos a molestias durante la realización de las actividades de carga y descarga mercancías, materiales de construcción u otros.

f) No causar daño a la vía pública en caso de incumplimiento, serán responsables en conductor del vehículo y el titular del establecimiento comercial.
g) Adoptar las medidas necesarias que el caso amerite, en caso de generar algún peligro para la integridad de los peatones y/o vehículos.

h) Efectuar la carga o descarga en estricto orden, sin obstaculizar el tránsito vehicular, para los establecimientos comerciales que no cuenten con un área de recepción de mercancías, encontrándose prohibido el establecimiento de vehículos en la zona luego de concluida la actividad.
i) Los usuarios de vehículos de transporte de dinero y valores, deberán brindar las facilidades de estacionamiento sin interrumpir el tránsito peatonal y vehicular. Asegurando un tiempo mínimo de espera en la vía pública.

Capítulo III

De los horarios y condiciones para la carga y descarga de materiales deconstrucción
Artículo 7°.- Horario para carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares. La carga y descarga de materiales de construcción para la ejecución de obras civiles, en propiedad privada o pública, que se ejecuten en el distrito de Lurín, se efectuarán en el siguiente horario:

a) Para la carga y descarga de materiales de construcción para la ejecución de obras civiles en propiedad privada o pública serán los siguientes:
De lunes a viernes de 07:00 am a 17:00 pm; y los días sábados de 08:00 am a 13:00 pm horas.

b) Queda terminantemente prohibido efectuar dicha actividad fuera del horario establecido; así como los domingos y feriados. Asimismo, durante la carga y descarga, deberá de garantizarse la conservación del orden, señalización y seguridad en la vía pública, a efectos de no perturbar la tranquilidad de los vecinos residentes en el distrito de Lurín.

Artículo 8°.- Condiciones para la carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares. El titular del establecimiento, a nombre de quién se emitió la licencia de edificación, será responsable del cumplimiento de las siguientes condiciones para las actividades de carga y descarga de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares para la ejecución de obras civiles, en propiedad privada o pública:

a) No utilizar la vía pública, en caso se cuente con área dentro del lote para las faenas de acopio de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares.

b) No interrumpir el libre tránsito peatonal y vehicular, salvo que tenga autorización expedida por el órgano competente.

c) Realizar actividades, solo en frontis del lote en cual se desarrolla la obra, en caso de propiedad privada; encontrándose prohibido el estacionamiento de camiones o vehículos en la calzada fuera de los milites del lote donde se desarrolla el proceso constructivo, para lo cual el titular de la obra deberá de coordinar con sus proveedores el horario adecuado, dentro del rango establecido en la presente ordenanza, a efectos de no obstruir el ingreso a los colindantes.

d) Efectuar el abastecimiento de concreto premezclado de manera continua, siempre que no interrumpa el libre tránsito peatonal y vehicular.

e) Señalizar las labores, a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos.
f) Evitar ruidos o molestias durante la realización de las actividades.

g) Mantener limpia, libre de desechos de construcción o de escombros, el paso peatonal y tránsito de vehículos, la acera y la calzada a concluir las labores de carga y descarga.

Capítulo IV

Abastecimiento de mercancías, materiales para la industria en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares en caso de emergencia

Artículo 9°.- Del abastecimiento con carácter de emergencia. Las situaciones de emergencia relacionadas a la carga y descarga, sea cual fuera su naturaleza, que se realice con el fin de evitarla pérdida o perjuicio del normal funcionamiento o desarrollo de la actividad principal, deberá ser comunicada previamente a la municipalidad por los propietarios, usuarios o responsables de los establecimientos, o propietarios de una construcción, el mismo día en que tenga que realizar dicho abastecimiento.
Caso contrario, deberá comunicarlo obligatoriamente el día útil siguiente de producida la emergencia.

Capítulo V

Estacionamiento de vehículos de carga y descarga de mercancías, materiales para la industria en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares
Artículo 10.- Del estacionamiento. Queda terminantemente prohibido, el estacionamiento en las zonas comerciales de los vehículos de carga y descarga de mercancías, materiales para la industria en general y materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, de cualquier capacidad de carga, siempre que no cuenten con una designación expresa para tal finalidad por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad Distrital de Lurín. Asimismo, queda prohibido el estacionamiento en todas las vías locales de la jurisdicción del distrito de Lurín, sin contar con la respectiva autorización y/o fuera del horario establecido en el artículo 4° y 5° de la presente ordenanza.

Capítulo VI

De las restricciones en la circulación de los vehículos de carga pesada en la jurisdicción del distrito de Lurín

Artículo 11.- Restricciones en la circulación de los vehículos de carga pesada en la jurisdicción del distrito de Lurín. Se prohíbe, el tránsito de vehículos de transporte de carga pesada dentro de las vías locales del distrito de Lurín, de acuerdo a lo establecido en el Decreto de Alcaldía N.° 011-2019/MML, que regula la circulación de vehículos de transporte de carga y/o mercancías en Lima Metropolitana, modificado por Decreto de Alcaldía N.° 017-2019/MML, que modifica e incorpora disposiciones al Decreto de Alcaldía N.° 011-2019/MML - "Regulan la circulación de vehículos de transporte de carga y/o mercancías en Lima Metropolitana" y por la Resolución N.° D000168-2021-MML-GMU, que modifica el cronograma de implementación de las condiciones de circulación de transporte de carga y/o mercancías, establecido en el D.A. N.° 017-2019/MML, modificado mediante las Resoluciones de Gerencia N.° 096-2020-MML/GMU y N.° D000059- 2021-MML-GMU; de acuerdo a las siguientes categorías:

a) N1 y N2 (hasta 6.5 toneladas): sin restricciones las 24 horas en todo el Sistema Vial Metropolitano (locales, colectoras, arteriales y expresas), solo para la circulación dentro del distrito de Lurín, sin contravenir lo dispuesto en la presente ordenanza.
b) N2 (mayor a 6.5 toneladas): sin restricciones en las vías arteriales; en las vías colectoras, sujeto a la franja horaria de lunes a sábado, solo para la circulación dentro del distrito de Lurín, sin contravenir lo dispuesto en la presente ordenanza. "Queda prohibida su circulación, las 24 horas del día en vías locales y expresas metropolitanas".
c) N3 / O3 y O4: sujeto a la franja horaria de lunes a sábado, en las vías arteriales, solo para la circulación dentro del distrito de Lurín, sin contravenir lo dispuesto en la presente ordenanza.
"Queda prohibida su circulación, las 24 horas en vías locales, colectoras y expresas metropolitanas".

Cuadro N.° 01. Clasificación vehicular de carga y/o mercancías
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Capítulo VII

De las infracciones y sanciones

Artículo 12.- Del procedimiento sancionador. El procedimiento sancionador se efectuará de acuerdo a lo regulado en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Lurín.

Artículo 13.- De las sanciones y medidas complementarias. Las personas naturales o jurídicas que incumplan las normas contenidas en la presente ordenanza, constituyen la vulneración al marco legal municipal, siendo posible la sanción pecuniaria de multa, previstas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Lurín y la aplicación de medidas complementarias que correspondan.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Francisco Amador Julca Mideyros

Alcalde

Anexo N.° 1

Municipalidad Distrital de Lurín

Cuadro de infracciones y sanciones aplicadas al conductor y/o titular

	Código
	Infracción
	Monto de multa (%UIT)
	Medida provisional
	Medida complementaria
	Reincidencia

	D-5
	Por realizar y/o permitir el abastecimiento (carga y descarga) de mercadería, gas licuado de petróleo a granel y/o envasado, tanques estacionarios de gas, combustibles líquidos o gaseosos para uso vehicular fuera del horario establecido.
	70%
	Internamiento del vehículo
	Clausura temporal por 05 días
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-6
	Por permitir el establecimiento comercial la acumulación de vehículos de transporte para el abastecimiento (carga y descarga), obstaculizando el libre tránsito peatonal y vehicular.
	40%
	Internamiento del vehículo
	Clausura temporal por 05 días
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-7
	Por no trasladar directamente la mercancía al establecimiento comercial o viceversa, dejándolo depositado en la vía pública obstruyendo el libre tránsito vehicular y/o peatonal.
	40%
	Internamiento del vehículo
	Clausura temporal por 05 días
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-8
	Por omitir dar aviso a la municipalidad sobre abastecimiento(carga y descarga) de emergencia.
	30%
	Internamiento del vehículo
	
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-9
	Por no efectuar la limpieza de la acera y calzada sobre la cual se efectuó las actividades referidas a carga y descarga, cuando se trata de obras civiles en propiedad privada.
	30%
	Internamiento del vehículo reposición al estado temporal, de la acera y calzada
	Reposición al estado temporal, de la acera y calzada
	El doble de la multa

	D-10
	Por obstruir o impedir el libre acceso a la propiedad privada.
	30%
	Internamiento del vehículo
	Retención de la mercadería
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-11
	Por generar ruidos o molestias durante la realización de las actividades de carga o descarga.
	40%
	Internamiento del vehículo
	Internamiento del vehículo
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-12
	Por no señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente) a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos durante el abastecimiento (carga y descarga) de la mercadería. tomando como modelo los anexos propuestos.
	50%
	Internamiento del vehículo
	Clausura temporal por 05 días
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-13
	Por realizar y/o permitir el abastecimiento (carga y descarga) de materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, materiales para las industrias (fábricas y otros) fuera del horario establecido, como consecuencia de la ejecución de obras civiles en propiedad privada.
	90%
	Retiro de materiales internamiento del vehículo
	Retiro de materiales
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-14
	Por ausentarse del vehículo, los conductores antes, durante o después del abastecimiento (carga y descarga) de los materiales para la industria (fábricas y otros).
	40%
	Internamiento del vehículo
	Internamiento del vehículo
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-15
	Por no señalizar las labores (usar señalización de acuerdo a la norma vigente) a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos durante el abastecimiento (carga y descarga) con materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, de los materiales para la industria.
	50%
	Internamiento del vehículo
	Retiro de materiales
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-16
	Por causar daños a los semáforos, postes de señalización vertical, postes de locación, y otra infraestructura vial.
	100%
	Internamiento del vehículo
	Reposición de daños causados
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-17
	Por interrumpir en la ejecución de carga y descarga con materiales de construcción, accesorios, acabados y/o similares, materiales para las industrias (fábricas y otros), el libre tránsito vehicular y/o peatonal sin contar con la autorización del órgano competente.
	70%
	Internamiento del vehículo
	Paralización de la obra
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-18
	Por no señalizar las labores a fin de evitar algún tipo de daños a los transeúntes y vehículos.
	50%
	Internamiento del vehículo
	Retiro de materiales y/o paralización de obra
	el doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-19
	Por estacionarse en vías locales o en las vías metropolitanas que no cuenten con una designación expresa para tal finalidad por parte de la municipalidad distrital de Lurín o de la municipalidad metropolitana de lima.
	50%
	Internamiento del vehículo
	Retención del vehículo
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-20
	Por circular en las vías (locales, colectoras y/o arteriales) del distrito de Lurín y/o metropolitanas, fuera de los horarios autorizados.
	50%
	Internamiento del vehículo
	Internamiento del vehículo
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-21
	Por prestar el servicio de transporte de carga y/o descarga de mercancías y/o mercaderías, sin mantener el material transportado, cubierto o sujetado.
	60%
	Internamiento del vehículo
	Internamiento del vehículo
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-22
	Por prestar el servicio de transporte de carga y/o descarga de mercancías y/o mercaderías, sin contar con el SOAT, tarjeta de circulación o CITV, según corresponda.
	80%
	Internamiento del vehículo
	Internamiento del vehículo
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV

	D-23
	Por circular y/o estacionarse en lugares prohibidos (zonas rígidas), para realizar el transporte de carga y descarga dentro de la jurisdicción de Lurín.
	50%
	Internamiento del vehículo
	Paralización de la obra
	El doble de la multa + internamiento del vehículo en el DMV


Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 24 de agosto del 2022.
Un desarrollo especializado de         [image: image3.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image2.jpg][image: image3.jpg]